
Secretaría General - ucmc - <secretariageneral@unicolmayor.edu.co>

RESPUESTA PREGUNTA AUDIENCIA PÚBLICA RENDICIÓN DE CUENTAS 2023
1 mensaje

Subdirección Financiera - Unicolmayor - <financiera@unicolmayor.edu.co> 10 de mayo de 2024, 9:48 a.m.
Para: aandreslucumi@hotmail.com
CC: Secretaría General - ucmc - <secretariageneral@unicolmayor.edu.co>, Quejas y Reclamos
<quejasyreclamos@unicolmayor.edu.co>

Estimado Andrés Felipe Lucumi orjuela,

Agradecemos tu participación en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas Vigencia 2023.

En respuesta a su pregunta en el marco del ejercicio del asunto, la Subdirección Financiera procede de conformidad, así:

1. ¿ Cómo va el proceso de devolución para los que pagamos pero fuimos acreedores del programa de matrícula 0?

Respuesta: Se le  informa que el Ministerio de Educación Nacional (MEN), asignará el beneficio de la Política de
Gratuidad en la matrícula a los estudiantes que cumplen los requisitos de acceso, por lo que está condicionado a las
validaciones que realice.

Como Universidad no se tiene la facultad de asignar este beneficio.

Aun así, los requisitos vigentes son los siguientes:

1. Estar matriculado(a) en un programa académico de pregrado (técnico profesional, tecnológico o
universitario), en alguna de las Instituciones de Educación Superior públicas relacionadas en el
presente reglamento y registrado en el SNIES.

2. No tener título profesional universitario.
3. Demostrar la pertenencia a alguno de los siguientes grupos:

a. Estrato socioeconómico 1, 2, 3 o sin estrato.
b. Población indígena.
c. Población Rrom.
d. Comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.
e. Población víctima del conflicto.
f. Población con discapacidad.
g. Comunidades campesinas.
h. Población privada de la libertad.
i. Grupos A, B o C del Sisbén IV, en cualquiera de sus subgrupos

A  la fecha la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, se encuentra a la espera de las validaciones que realice el
Ministerio de Educación Nacional, una vez sea generado el listado de los Beneficiarios para giro de matrícula de
gratuidad (2024-1), y esta entidad realice el giro correspondiente, se informará, el mecanismo creado para que el
estudiante realice el cobro de los valores pagados con recursos propios, por este concepto. 

Cordialmente,

ANDREA LORENA BERACASA VILLARRAGA

Subdirectora

Subdirección Financiera

UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA

Dir. Calle 28 No. 5B-02

Tel. 601 241 8800 Ext.  260
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Elaboró: Nicol Guapacho - Supernumerario.
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